
I MUNICIPATIDAD DE LOTA

, 
AL.ALDIA 

LorA 30 DE Acosro 2019

DECRETO: Ns 1543

Vistos:
a) Solicitud de uso de vehículo Municipal, FURGON

SUZUKI PLACA UNICA BRRJ - 62 , Pata el día viernes 30 de agosto de 20i"9, desde las 16:30 hrs. hasta las 21:30
hrs, PARA REALIZAR TRABAJO DE ELECTRTFTCACTON EN SECTOR COLCURA y PLAZA DE ARMAS .Según
memorándum Ne 945, de fecha 30/08/2019, Autorizado por el sr. ADMtNtsTRADoR MUNlctpAL

de vehículos estatales
b) Decreto Ley Ne 799 de i.974 sobre uso y circulación

c) Art.63e Letra n) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha ZSIO3/20L4, que delega
en el Administrador Municipal la atr¡bución de autor¡zar la circulación de vehículos munic¡pales fuera de los días y
horas de trabajo.

e) Lo dispuesto en el Art.63e,65e y 66e de la Ley Ne
18.883 Estatuto Admlnistrativo para funcionarios municipales

f) Ley ¡e 19.880 sobre bases de los procedimientos
adm¡nistrativos que rigen los Actos de los órganos de la Administrac¡ón del Estado

g) D.F.L. Ne t/2OO6 de Minister¡o tnterior publ¡cado
en D.O. EL 26.07.06 que fija texto refundido de la Ley ne 18.695

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las
facultades que me confiere el Art.63e ambos de la Ley ne 18.695 Orgánica Const¡tucionalde M unicipalidades,

DECRETO

1.- Autor¡zase la circulación de vehículo municipal,
FURGÓN SUZUKI PLACA UNICA BRRJ - 62 .Para el día viernes 30 de agosto de 2019, desde las 1.6:30 hrs. hasta las
21:30 hrs, PARA REALIZAR TRABAJO DE ELECTRIFICACION EN SECTOR COTCURA y ptAZA DE ARMAS.Según
memorándum Ne 945, de fecha 30/08/2019, Autorizado por el Sr. ADMTNTSTRADOR MUNtctpAL

2.- La conducción del vehículo estará a cargo del
funciona rio conductor ocasional 5r.
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